
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 9  MAY 2023
VISTO: que se encuentra vacante el cargo de M inistro de V ivienda y 

O rdenam iento Territorial;

ATENTO: a lo establecido en el artículo 174 de la Constitución de la República;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1o. Desígnase M inistro de V ivienda y O rdenam iento Territoria l al señor Raúl 

Lozano.

2o. C om uniqúese, etc.

LACALLE POU LUIS


